
Número 3.121/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director. General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado, del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
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de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 12-08-2005

El Subdelegado del Gobierno Acctal., Teresa Sánchez Sánchez

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 3.122/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre

de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos

por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a

que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la

cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-

sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el

siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 12-08-2005

El Subdelegado del Gobierno Acctal., Teresa Sánchez Sánchez

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 162 Miércoles, 24 de agosto de 2005 5



Número 3128/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Unidad  de  Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los ar tículos
59.4 v 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas v
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), ante la imposibilidad por ausencia, ignoran-
do paradero o rehusado, de comunicar a "DINÁMICA
DE GREDOS, S.A. a continuación se transcribe
Resolución adoptada por el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, de
fecha 15 de Julio de 2005:

Visto su escrito de fecha 05 de junio de 2005, con
entrada en esta dirección Provincial el 11 de julio de
2005, por el que formula recurso de alzada contra la
fecha de baja de 06-06-2005, de los trabajadores Mª
Rosario Garvin Aranda y Juan Manuel Navarro
Gómez, esta Dirección Provincial RESUELVE DECLA-
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RAR LA INADMISIÓN A TRÁMITE, POR EXTEM-
PORÁNEO, del recurso de alzada formulado y en su
vir tud, confirmar el acto recurrido. NO PROCEDIEN-
DO la modificación de la fecha de efectos de la baja
de los trabajadores MARÍA ROSARIO GARVIN ARAN-
DA Y JUAN MANUEL NAVARRO GÓMEZ, CONFIR-
MANDO por tanto la deuda existente.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá formularse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de DOS MESES, con-
tados desde el día siguiente a su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los ar tículos 8.3, 10.1.j,
25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE
de 14-07-98) ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Ávila.

El Director Provincial, (P. S. Acuerdo de 09.06.2005
del Director General de la TGSS)

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria,
Juan Carlos Herráez Mancebo.

Número 3.153/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del RDL 2/2000 de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
público que por Decreto de la Alcaldía de fecha 19 de
agosto del corriente año, se realizó la siguiente adju-
dicación:

11°°..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA::

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 51/2005.

22°°..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del Objeto: PAVIMENTACIÓN
CALLE NUEVA APERTURA PARALELA A ARROYO
VACAS.

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: BOP n° 141 de fecha 22 de julio de 2005.

33°°..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

44°°..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN  

Tipo licitación: 127.841,42 

55°°..-  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Fecha: 19 de agosto de 2005.

b) Contratista: CONTRATAS Y OBRAS ENRICAR
S.L. 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe adjudicación: 107.233,38 . I.V.A. inclui-
do.

Ávila, 19 de agosto de 2005.

El Alcalde Acctal, José María Monforte Carrasco.

Número 2.157/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

E D I C T O

D. José Carlos Alvarez Jiménez, en nombre y
representación de LAGASCA TRES, S.L. ha solicitado
en esta Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad
de CAFETERIA-CERVECERIA, situada en la Avda.
Patrimonio de la Humanidad, 4, portal 1 local 2 de
esta Ciudad, expediente n° 92/2005.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
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de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 27 de mayo de 2005. 

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 3.034/05

AY U N T A M I E N T O D E A R E V A L I L L O

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2005, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CCAAPP..  IINNGGRREESSOOSS EEUURROOSS  

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. 26.000,00

2 Impuestos Indirectos 3.060,00

3 Tasas y Otros Ingresos 44.880,00

4 Transferencias Corrientes 21.000.00

5 Ingresos Patrimoniales. 1.260,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital. 314.600,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 441100..880000,,0000

CAP. GASTOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 39.500,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y 

Servicios. 41.500,00

4 Transferencias Corrientes. 15.000,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 314.800,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 441100..880000,,0000

Así mismo se publica. la Plantilla de Personal de
este Ayuntamiento: 

A) Personal Funcionario

1.- Secretario-Interventor una plaza. agrupada .

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Arevalillo a 8 de agosto de 2005

El Alcalde, José Martín Sánchez

Número 3.020/05

AY U N T A M I E N T O D E C A S I L L A S

E D I C T O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria cele-
brada el día 21 de julio de 2005, ha aprobado, inicial-
mente, el Presupuesto General para el ejercicio 2005.

En cumplimiento de los previsto en el ar ticulo 169.1
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, el expediente com-
pleto se halla expuesto al publico en la Secretaría de
esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo
de QUINCE DÍAS hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar ticulo 170 del mismo texto
legal, puedan presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas y por los motivos que se indican en el
punto 2°, ante el Pleno del Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin-
cia, no se produjeran reclamaciones, de conformidad
con lo previsto en el ar ticulo 169 del citado Texto
Refundido, el Presupuesto se considerará, definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Casillas, a 1 de agosto de 2005.

La Alcaldesa, María Beatriz Díaz Morueco.
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Número 3.070/05

AY U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

E D I C T O

En fecha 1 de Agosto de 2005, el Alcalde ha dic-
tado la Providencia siguiente:

1. En cumplimiento del ar tículo 14 del Reglamento
de reses mostrencas, colóquense Edictos en los luga-
res de costumbre, anunciando que la subasta del
caballo a que se refiere este expediente tendrá lugar
en la Casa Consistorial el día 1 de Septiembre de
2005 a las 11.00 horas, por el sistema de pujas a la
llana y bajo el tipo de 400 Euros, en que ha sido tasa-
do. Comuníquese también este decreto el Concejal D.
Genaro Gómez Hernández y al depositario municipal,
a fin de que puedan asistir a dicho acto. Lo mandó y
firmó el señor Alcalde en El Fresno a 1 de Agosto de
2005, de que, como Secretario, certifico.

RReess:: Una yegua castaña, de unos 8 años, sin
herrar, de alzada mediana, sin marca, castaña

TTiippoo  LLiicciittaacciióónn:: 400 Euros.

2. Someter el expediente a información pública
mediante anuncio en el tablón de anuncios v en el
BOP por plazo de un mes.

Lo que se publica a los efectos mencionados. 

El Fresno a 1 de Agosto de 2005. 

El Alcalde, Ilegible

Número 3.042/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N
PA S C U A L

A N U N C I O

Habiéndose acordado por la Asamblea Vecinal de
este Ayuntamiento la ENAJENACIÓN, de un solar sito
en esta Localidad, propiedad de este Ayuntamiento.

En cumplimiento de la legislación vigente, se abre
un periodo de información pública de quince días
hábiles, contados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con
el objeto de que pueda ser examinado el expediente

y presentar las alegaciones u observaciones que se
consideren oportunas.

San Pascual, a 8 de agosto de 2005.

La Alcaldesa, Antonia Díaz Díaz.

Número 3.064/05

AY U N TA M I E N T O D E M O M B E LT R Á N

A N U N C I O

EL AYUNTAMIENTO DE MOMBELTRÁN tiene soli-
citada licencia de Actividad para el ejercicio de
HOSPEDERÍA TURÍSTICA, a desarrollar en el edificio
de propiedad municipal ubicado en la calle Soledad,
n° 2 de esta localidad de Mombeltrán.

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
27 de la Ley 11/2003, de 8 de Abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León de la Junta de Castilla y
León, para que quienes se consideran afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, pueden ejercer el derecho a formular las alegacio-
nes y observaciones que consideren oportunas por
escrito y ante este Ayuntamiento, en el plazo de vein-
te días, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este Anuncio en el presente Boletín Oficial de
la Provincia.

En Mombeltrán, a 11 de Agosto de 2005.

El Alcalde, Julián Martín Navarro.

Número 3.063/05

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

D. Antonio Pazos Gómez ha solicitado licencia
urbanística para ejecución de vivienda unifamiliar ais-
lada sobre edificación existente en paraje "El Rodeo"
parc. 48 del pol. 41 de este municipio y por lo que en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 306.3 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aproba-
do por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se somete
el expediente a información pública durante VENTE
DÍAS HÁBILES, para que pueda ser examinado por
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los interesados en la Secretaría de este Ayuntamiento
y presentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 14 de julio de 2005.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 3.069/05

AY U N T A M I E N T O D E O R B I T A

E D I C T O

Siendo definitivo el acuerdo de modificación de
los tributos y exacciones siguientes:

-  TTAASSAA  PPOORR  RREECCOOGGIIDDAA  DDOOMMIICCIILLIIAARRIIAA  DDEE
BBAASSUURRAASS  OO  RREESSIIDDUUOOSS  SSÓÓLLIIDDOOSS  UURRBBAANNOOSS

-  TTAASSAA  PPOORR  SSUUMMIINNIISSTTRROO  DDEE  AAGGUUAA  PPOOTTAABBLLEE

y la aprobación de sus correspondientes
Ordenanzas fiscales reguladoras, en cumplimiento de
lo dispuesto en la normativa vigente, se publica a con-
tinuación, en extracto, las modificaciones introducidas
en el ar ticulado de dichas ordenanzas.

Contra el presente acuerdo definitivo de imposi-
ción y ordenación podrán los interesados interponer:

RReeccuurrssoo  ddee  rreeppoossiicciióónn,,  en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que dictó la resolución, según
lo dispuesto en los ar tículos 108 de la Ley 7/1985, de
2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 14 apartado 4, de la Ley 39/1988 de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

RReeccuurrssoo  CCoonntteenncciioossoo-AAddmmiinniissttrraattiivvoo en el plazo
de dos meses ante el órgano jurisdiccional que
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los ar t
57 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y 74, 91 y disposición transitoria
2ª, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de
julio, del Poder Judicial.

OORRDDEENNAANNZZAA  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEE  LLAA  TTAASSAA  PPOORR
SSUUMMIINNIISSTTRROO  DDEE  AAGGUUAA  PPOOTTAABBLLEE

Se modifica el ar tículo 6.2 que queda redactado
como sigue:

Artículo 6.2.- La cuota tributaria correspondiente
por la prestación de los servicios de abastecimiento
de agua se determinará aplicando la siguiente tarifa:

A): Cuota de abono: 4,50 euros

B): Por cada metro cúbico hasta 60 m3: 0,14 euros
por m3

C): Por cada metro cúbico en exceso de 60 m3, al
periodo semestral 0,17 euros por m3.

OORRDDEENNAANNZZAA  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEE  LLAA  TTAASSAA  PPOORR
EELL  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  RREECCOOGGIIDDAA  DDEE  BBAASSUURRAASS  OO  RREESSII-

DDUUOOSS  SSÓÓLLIIDDOOSS  UURRBBAANNOOSS

Se modifica el ar ticulo 3.2. que queda redactado
asi:

Articulo 3.2..- Cuota semestral: Se determina por
aplicación de la siguiente tarifa:

- Viviendas: 16,00 euros

- Bares y restaurantes: 20,00 euros

- Bares y restaurantes en diseminados: 385,00
euros.

Orbita, a 8 de agosto de 2005.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.078/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N
E S T E B A N D E L VA L L E

A N U N C I O

Por parte de Dª. María de la Fuensanta Núñez
García se ha solicitado autorización de inicio de acti-
vidad y licencia de apertura para instalar un comercio
minorista de productos varios en la Calle Naranjillo, 3
de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y al objeto de que quienes se consideren afectados
de algún nodo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan hacer las observaciones pertinentes
dentro del plazo de VEINTE DÍAS, mediante escrito a
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento, de con-
formidad con lo establecido en el ar t. 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León.

San Esteban del Valle, a 12 de agosto de 2005.

El Alcalde, José Luis Rodríguez Sánchez.
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Número 3.080/05

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E
S A N P E D R O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000055..

Aprobado inicialmente el Presupuesto General
para el ejercicio 2.005 en Pleno de fecha 21-04-05. se
considera definitivamente aprobado al no haberse
presentado reclamaciones durante el periodo de
exposición al público, presentando el siguiente resu-
men por Capítulos:

IINNGGRREESSOOSS EEUURROOSS

Cap. 1.- Impuestos Directos 1.122.000,00 

Cap. 2.- Impuestos Indirectos 1.500,00

Cap. 3.- Tasas y otros ingresos 569.543,20

Cap. 4.- Transferencias corrientes 1.070.000,00

Cap. 5.- Ingresos patrimoniales 150.700,00

Cap. 6.- Enajenación invers. reales 238.000.00

Cap. 7.- Transferencias de capital 1.283.006,00

Cap. 8.- Activos financieros 6,00

Cap. 9.- Pasivos financieros 6,00

TTOOTTAALLEESS 44..443344..776611,,2200

GGAASSTTOOSS EEUURROOSS

Cap. 1.- Gastos de personal 2.171.269,20.

Cap. 2.- Gastos Bienes corrientes 860.914,00

Cap. 3.- Gastos financieros 75.006,00

Cap. 4.- Transferencias corrientes 157.500,00.

Cap. 6.- Inversiones reales 1.090.018,00.

Cap. 8.- Activos financieros 48,00.

Cap. 9.- Pasivos financieros 80.006,00.

TTOOTTAALLEESS 44..443344..776611,,2200

PPLLAANNTTIILLLLAA  DDEE  PPEERRSSOONNAALL..

A/ FUNCIONARIOS:

1. Secretario. Nivel A.

1. Interventor. Nivel A.

1. Aparejadora. Nivel B.

4. Administrativo. Nivel C.

1. Jefe Policía. Nivel C.

2. Oficial Policía. Nivel C.

11. Policía. Nivel C.

1. Guarda Montes. Nivel C.

1. Encargado Obras. Nivel D.

1. Maestro de Obras. Nivel D.

1. Conductor. Nivel D.

1. Alguacil. Nivel E.

1. Operarios Servicios Múltiples. Nivel E.

1.- Operario Servicio de Limpieza. Nivel E.

2.- Auxiliar Administrativo. Nivel D.

B/ PERSONAL LABORAL.

1.- Conserje Escuelas.

1.- Conserje Polideportivo.

1.- Auxiliar Biblioteca.

1.- Alguacil Ramacastañas.

1.- Alguacil La Parra.

5.- Limpiadoras.

Arenas de San Pedro, a 10 de Agosto de 2.005

La Alcaldesa, P.D., Ilegible

Número 3.087/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N
D E L M O L I N I L L O

A N U N C I O

CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Don Andrés Herranz López, Alcalde-Presidente de
esta Entidad:. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL
MOLINILLO

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2003, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
Anuales: Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados
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de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados, los Compromisos para Ejercicios Futuros y
los Estados de Tesorería, así como sus Anexos y justi-
ficantes, y los Libros Oficiales de la Contabilidad
(Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PPLLAAZZOO  DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN::  15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

PPLLAAZZOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN::  Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  RREECCLLAAMMAA:: PLENO
de la CORPORACIÓN 

OOFFIICCIINNAA  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN:: Secretaría de la
Corporación

En San Juan del Molinillo, a 9 de agosto de 2005.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 3.099/05

AY U N T A M I E N T O D E E L O S O

A N U N C I O

Por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de fecha
10 de agosto de 2005, ha sido aprobado el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir
en el contrato de arrendamiento de la finca urbana
sita en calle Ruda número 18 de esta Localidad de El
Oso por procedimiento abierto, mediante subasta.

Se procede a la exposición pública en el Boletín
Oficial de la Provincia, por el plazo de cuatro días, a
efectos de reclamaciones, convocando simultánea-
mente la licitación que quedará aplazada en caso de
formularse aquéllas.

11..-  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaattaarriiaa..  

Ayuntamiento de El Oso. (Ávila)

22..-  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo..

a) Descripción del objeto: Finca urbana sita en
esta Localidad, calle Ruda número 18

b) Duración del contrato: cuatro años.

33..-  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddii-
ccaacciióónn..

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta

44..-  TTiippoo  ddee  lliicciittaacciióónn..

El tipo de licitación se fija en mil ochocientos tres
euros (1.803,00) anuales presentándose las ofertas al
alza de este precio. El cual tendrá el concepto de
renta del arrendamiento.

55..-  GGaarraannttííaass..

La garantía provisional se fija en el 2 por 100 del
tipo de licitación, 36,06 euros, y la cantidad de
1.803,00 euros como garantía definitiva.

66..-  OObbtteenncciióónn  ddee  ddooccuummeennttaacciióónn  ee  iinnffoorrmmaacciióónn..  

a) Entidad: Ayuntamiento de El Oso (Ávila) 

b) Domicilio: Calle Escuelas núm. 2

c) Localidad y Código Postal: El Oso 05164

d) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Último día de presentación de ofertas.

77..-  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  llaass  ooffeerrttaass  yy  ppllaazzoo..

En la Secretaría de este Ayuntamiento, en horario
de oficina, conforme a los modelos que se incluyen en
el Pliego de Cláusulas Administrativas y a disposición
de los interesados en las dependencias municipales,
durante el plazo de trece días naturales, contados a
partir de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

88..-  AAppeerrttuurraa  ddee  ooffeerrttaass..

En el Salón de Actos del Ayuntamiento, a las cator-
ce horas del miércoles siguiente al día en que se cum-
pla el plazo de presentación de ofertas.

99..-  GGaassttooss..

Los gastos de anuncios, de formalización y cuan-
tos otros se deriven del mismo, incluidos impuestos y
tasas que procedan serán de cuenta del adjudicatario.

El Oso, a 10 de agosto de 2005.

El Alcalde, Ilegible.
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